
A N U N C I O 
 

De acuerdo con el procedimiento realizado por este Ayuntamiento a fin de, 
mediante oferta genérica de empleo, contratar un puesto de Ingeniero 
Técnico Industrial, rama de electricidad, provistos del carnet de conducir, 
clase B) para su contratación laboral con carácter temporal, por la 
acuciante necesidad de este puesto de trabajo en las dependencias del 
Servicio Técnico Municipal. 
 
Dado que con arreglo a lo anterior, han presentado curriculums interesados en 
la contratación los siguientes Sres.: 

- ALCAIDE DÍAZ, FERNANDO 
- ALCAIDE SANCHEZ-PRIETO, ALFONSO 
- FERNÁNDEZ-INFANTES BARRAJÓN, ALBERTO 
- GRANADOS BELLIDO, JULIETA 
- OLAVARRIETA TÉLLEZ, JOSE MARÍA 
- PALOMINO MONTERO, GEMA MARÍA 
- REDONDO LÓPEZ, LUIS 
- VIZUETE DELGADO, JAVIER 

 
Esta Alcaldía ha venido en RESOLVER: 
 
1) Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos al procedimiento 

selectivo indicado, que se corresponde con la que antes ha quedado 
expresada, todos ellos declarados admitidos. 
 

2) Determinar que la selección se realice mediante valoración de curriculums y 
entrevista que han de superar los aspirantes, y cuya Comisión de Selección 
estará formada por: 
Presidente: D.Alfonso Nieto-Sandoval Taviro, Interventor Municipal. 
Secretario: D.Santos Catalán Jiménez, Secretario de la Corporación. 
Vocal: D.Sergio Noblejas González, Arquitecto Técnico del Servicio Técnico 

de este Ayuntamiento. 
 

3) Publicar este anuncio en el Tablón de Edictos Municipales, concediendo 
hasta el próximo día 9 de noviembre  de 2009, a las 12,00 h.  para la 
subsanación de defectos en cuanto a la lista provisional de aspirantes y 
para recusación, en su caso, de la Comisión de Selección. 

 
4) Caso de que no se alegase en el plazo antes contemplado a la lista 

provisional, la misma se entenderá elevada a definitiva. 
 

5) Fijar como fecha para la celebración del  procedimiento selectivo el próximo 
día 11 de noviembre de 2009, miércoles,  a las 10,00 horas,  en la Sala 
de Juntas de la Casa Consistorial, sita en Plaza de la Constitución, 4, en 
que se reunirá el Tribunal para realización de las entrevistas, siendo citados 
los Sres.Aspirantes admitidos telefónicamente para concurrir a las mismas. 
 

Manzanares, a  5 de noviembre de 2009. 
 EL ALCALDE, 


